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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-3728   Orden PRE/33/2021, de 22 de abril, por la que se hace público el 
resultado del concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes reservados a personal laboral fi jo de las categorías 
profesionales del grupo 2-2.

   Vista la propuesta de resolución defi nitiva realizada por la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal laboral 
fi jo de las categorías profesionales del grupo 2-2, convocado por la Orden PRE/166/2020, de 
18 de diciembre, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 248, de 28 de diciembre, 

 DISPONGO 
   

 Primero. Hacer pública la adjudicación defi nitiva de los puestos convocados a los solicitan-
tes relacionados en el Anexo. 

 Segundo. Los plazos a efectos de cese y toma de posesión serán los establecidos en la 
Base Séptima de la Orden PRE/65/2010, de 22 de diciembre por la que se aprueban las bases 
generales para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal laboral fi jo, 
modifi cada por la Orden PRE/28/2016, de 26 de mayo. 

 Tercero. La publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá de 
notifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en los artículos 45 y concor-
dantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Orden cabe acudir a la vía judicial social presentando demanda ante el 
Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 22 de abril de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (PD, Resolución de 18 de diciembre de 2018, BOC 2 de enero de 2019), 
 La directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohígas. 
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ANEXO  
 

GRUPO 2 –NIVEL 2 
 

 
OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL* 

 
Nº PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

1460 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO 
FORESTAL* (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 

DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1462 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO 
FORESTAL* (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 

DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1490 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO 
FORESTAL* (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 

DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1527 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO 
FORESTAL* (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 

DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE LAGUILLO FERNANDEZ, FRANCISCO RAMON 

1544 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO 
FORESTAL* (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 

DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE GONZALEZ SANCHEZ, BENJAMIN 

1561 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO 
FORESTAL* (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 

DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1586 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO 
FORESTAL* (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 

DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE FERNANDEZ ORTIZ, AURELIO 

1606 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO 
FORESTAL* (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 

DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1627 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO 
FORESTAL* (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 

DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1645 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO 
FORESTAL* (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 

DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

 
ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
N: Nocturnidad. 
F: Festividad. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 
A: Manejo de Autobombas. 
TC: Transporte Cuadrilla. 
N1: Complemento de jornada de servicios especiales nivel 1. 
*Denominación modificada por Comisión Negociadora de 23 de diciembre de 2020. (BOC de 20 de enero de 2021). Efectos desde 30 de 
diciembre de 2020, fecha de ratificación por el Consejo de Gobierno. 

 
OPERARIO DE CARRETERAS 

 

 
ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 
R: Disponibilidad Retén. 
 

Nº PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

565 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

594 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

597 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

621 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

646 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

676 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

4317 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 
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